
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

Alcaldía Municipal de Tamanique

Institución: Alcaldía Municipal de Tamanique

Nombre: SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

Dirección: 1ª Calle Ote. Y 2ª Av. Nte, Block 5, Barrio El Centro
Tamanique, Departamento de La Libertad
1ª Calle Ote. Y 2ª Av. Nte, Block 5, Barrio El Centro
Tamanique, Departamento de La Libertad.

Horario: DE      LUNES A VIERNES EN HORARIOS  
DE      08:00AM   A 12:00 AM
Y DE  13:00 PM   A 16:00 PM

Tiempo de respuesta: DEPENDIENDO DE CUANTO SE TARDE LA REVISIÓN DE DOCUMENTOS
Y SEA ADMITIDA LA SOLICITUD.

Área responsable: UNIDAD DE SERVICIOS MUNICIPALES

Encargado del
servicio:

JOSÉ ROBERTO GARCIA

Descripción: BENEFICIAR A LA POBLACIÓN DEL MUNICIPIO DE TAMANIQUE, CON
EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO ESTE
SEA SOLICITADO Y QUE ESTÉN DE ACUERDO CON LA TASA A
CANCELAR  PRODUCTO DEL REFERIDO SERVICIO

Requisitos generales: 1-- PRESENTARSE A LA UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES CON EL FUNCIONARIO COMPETENTE

2--  LA PERSONA O PERSONAS INTERESADAS DEBERÁN POR
ESCRITO SOLICITAR EL SERVICIO AL CONSEJO MUNICIPAL
SEÑALANDO EN EL ESCRITO EL COMPROMISO DE CUMPLIR CON LA
OBLIGACIÓN TRIBUTARIA QUE DICHO SERVICIO GENERE CONFORME
A LA ORDENANZA DE TASAS CORRESPONDIENTES 
3-- QUE EXISTA RED DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
EN EL LUGAR, ZONA O ÁREA DONDE SOLICITEN EL SERVICIO 
4--QUE TODOS LOS RESPONSABLES O  ENCARGADOS DE LOS
INMUEBLES QUE SE BENEFICIARAN CON EL SERVICIO ESTÉN DE
ACUERDO  CON LA TASA A CANCELAR PRODUCTO DEL ÁREA DE
SERVICIO
5-- UNA VEZ LEÍDA LA  SOLICITUD EN PLENO  Y PARA
DETERMINAR  LA FACTIBILIDAD EL CONSEJO MUNICIPAL MANDARÁ
A CONOCER A LAS UNIDADES  RESPECTIVAS  PARA QUE SE
PRACTIQUEN LAS CORRESPONDIENTES INSPECCIONES EN LA QUE SE
DETERMINARÁ EL NÚMERO DE BENEFICIARIOS
6-- EL AVAL DE ESTAR DE ACUERDO CON EL SERVICIO  QUEDARÁ
PLASMADO EN LA CORRESPONDIENTE ACTA DE INSPECCIÓN 
7-- DE ESTAR TODOS DE ACUERDO SE PROCEDERÁ A LA
INSTALACIÓN DE LAS LÁMPARAS SOLICITADAS.

Costo: REFORMA A LA ORDENANZA DE COBRO

Observaciones: SE CALIFICARÁ LA TASA AL SISTEMA DE COBRO
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